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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Almería

RESOLUCIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN ALMERÍA DE LA
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL, POR LA QUE SE RESUELVE
CON CARÁCTER DEFINITIVO LA CONVOCATORIA URGENTE PARA LA PROVISIÓN CON OCASIÓN DE
VACANTE Y POSIBLES SUSTITUCIONES DEL PUESTO DE PROFESORADO ESPECIALISTA DE CANTAOR
ACOMPAÑANTE EN EL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA KINA JIMÉNEZ DE ALMERÍA PARA
EL CURSO 2022/2023.

Por  Resolución  de  19  de  septiembre  de  2022,  de  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo
Educativo y Formación Profesional en Almería, se realiza  convocatoria urgente para la provisión con
ocasión  de  vacante  y  posibles  sustituciones  del  puesto  de  Profesorado  Especialista  de  Cantaor
Acompañante en el Real Conservatorio Profesional de Música Julián Arcas de Almería para el curso
2022/2023.

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  finalizada  la  valoración  de  los  méritos
aportados por los participantes y verificado el cumplimiento de los requisitos de estos, de acuerdo con
la base quinta de la mencionada convocatoria, 

HA RESUELTO 

Primero. –  Publicar  como anexo I  de esta Resolución el  listado definitivo de personal  participante
admitido, no habiendo excluidos, con expresión de las puntuaciones obtenidas.

Segundo. –  Ordenar la  publicación de la presente Resolución en el  portal  web de esta Delegación
Territorial.

Tercero.  -   Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
Recurso de Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Educación y Deporte, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1,
121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía.

El Delegado Territorial

Francisco Alonso Martínez

Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel  
04008 Almería 
T: 950 004 500   Fax: 950 004 575
informacion.dpal.ced@juntadeandalucia.es
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